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OFICIAL 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l e y e s , órdenes y snnncios que hayan de Insertarse en 
los BOLKTiME» "KIc ia i . f .8 se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

{Real orden de 6 de A*rt7 de 1839 . ) 

•»*• p u b l l r a lorio» Ion día» e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

Jt£> P B I X I O M d i : M C O C K I P C I O * ^ 

En esta capital , l levado i domic i l i o , l * » 0 pesetas mensua les anticipadas: 

fuera de e l la a ' s o ai mes; t al trimestre; ta semestre y l a ' s o por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, p l a n 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s ta capita l , directamente por medio de carta i la 

Administración, con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las q r e s e a * 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concernleute al servic io nacional que 
d imane de las m i s m a s ; pero las da interés particular pagarán 
SO cént imos de peseta por cada l inea de inserción. 

H ú m e r o a u e l t o hO c é n t i m o * d e p e a e s a . 

P A U T E 
?RESI0ENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

í>3. MM. ol REY y la RKINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante s a l u d . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

LEY 

DON ALFONSO XIII. por In graciado 
Dios y la Constitución REY do España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
REINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
eutendieren, sabed: que las Cortes ban de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Las minas de carbón de 
piedra en los Concejos de Riosa y Mor-
cín, y la de hierro, denominada Casta
ñedo del Monte, en el Concejo de Santo 
Adriano, de la provincia de Oviedo, r e 
servadas al Estado en virtud del art. 75 de 
la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
serán vendidas en subastas públicas, con 
arreglo á las prescripciones de la presen
te ley. 

A i t. i* El estado transferirá al v.Mider-
las el derecho de propiedad que tiene so
bre el suelo y subsuelo, encerrados dentro 
de los perímetros demarcados á las mi
na*, y el derecho exclusivo de explotar, 
beneficiar y exportar las substancias mi
nerales que se encuentren dentro de los 
términos demarcados á las mismas. 

Art. 3.° Las ventas serán á perpetui
dad, y los compradores quedarán someti
dos á las cargis y obligaciones que mar
quen las leyes y los reglamentos de Mi
nería. 

Art. 4 . ° E.i los pliegos de condiciones 
que redactará la Administración se con
signará que ei importe de las minas será 
satisfecho en metálico, en cinco plazos y 
cuatro años. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jeftíá, Gobernadores y demás 
Autoridades, w civiles como militares y 
eclesiásticas, le cualquiera clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Hacienda, 

V e n a n c i o G o n z á l e z . 

M I N I S T E R I O DE LA G O B E R N A C I Ó N 

DON A L F O N S O XIII. por la gracia de 
Dios y la Constitución RKY de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regeute del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes hau 
deoretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. t.° El art. 62 de la ley Municipal 
<le 2 de Octubre de 1877 quedará redacta
do en los siguientes términos: 

u A r t . 62. En las capitales de provincia 
los Concejales no podrán ser reelegidos 
hasta cuatro años después de haber cesado 
en el cargo por cualquiera causa. 

Tampoco podrán ser reelegidos en las 
demás poblaciones cuyo número de habi
tantes exceda de 6.000, hasta después de 
transcurrido dicho plazo de cuatro años. 

Igual incapacidad tendrán durante el 
mismo plazo de cuatro años los que hayan 
de ser nombrados Concejales interinos en 
alguno de los casos que establecen los ar
tículos 46 y 193 de esta ley. 

Los Concejales de Municipios de menos 
de 6 000 almas que no sean capitales de 
provincia y los de Ayuntamientos consti
tuidos por poblaciones agregadas, con ar
reglo al art. 3.° de esta ley, son reelegi-
bles. Lo son asimismo en todas partes los 
Vocales asociados. 

Lo mismo los Concejales que los indi
viduos de la asamblea de Vocales asocia
dos dejarán de ser reelegidos si incurrie
sen en alguno de los casos de incompati
bilidad.» 

Art. 2.° Cuando las circunstancias lo 
aconsejen y el estado de los trabajos par
lamentarios lo permita, el Gobierno de 
S. M. nombrará una Comhdón compuesta 
de hombres políticos de distintas proce
dencias y autiguos funcionarios de la Ad
ministración, cou el encargo de formular 

los proyectos de ley Municipal y Provin
c ia l que habrán de someterse en su día 
al examen de los Cuerpos Colegisladores. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

YO LA REINA REGENTE 

F.l Ministro de ta Gobernación, 

Trin i ta r io Ruiz y Capdopón 

MINISTERIO DE ESTADO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El dia 11 de Marzo del co
rriente año se ajustó y firmó en Viena 
por D. Rafael Merry del Val, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de 
V. M. en dicha capital, y el Conde de 
Kalnoky, Ministro de Negocios Extranje-
res de S. M. Imperial y Real Apostólica, 
un Convenio que tiene por objeto regla
mentar la asistencia de marineros desva
lidos. 

Debiendo empezar á regir dicho Con
venio desde el día 15 del corriente, por 
mutuo acuerdo, y habiendo sido ya auto 
rizado en debida forma por el Gobierno 
austro húngaro, con objeto de que en Es 
paña pueda dársele el debido cumpli
miento, el Ministro que suscribe, deacuer 
do con el Consejo do Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid i de Julio de 1889. 
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.. 
E l Marqués de la Vega de Armijo 

Real decreto 
Por cuanto el dia 11 de Marzo último 

¿o firmó en Viena por mi Embajador Ex 
traordinario y Plenipotenciario cerca de 
S. M. Imperial y Real Apostólica y por 
el Ministro de Negocios Extranjeros de 
Austria Hungría un Convenio que tiene 
por objeto regiameutar la asistencia de 
marineros desvalidos, cuyo texto literal 
traducido al castellatto. es el siguiente: 

A fin de reglamentar la asistencia en 
ciertos casos á los marineros abandonados 
de España y de Austria Hungría, los in
frascriptos á saber: 

S. E. el Embajador do S. M. la REINA 
Regente do España cerca de S. M. Impe
rial y Real Apostólica. 

S. E. el Ministro de la Casa Imperial 
y de Negocios Extranjeros de S. M. Impe
rial y Real Apostólica; debidamente auto
rizados al efecto, han convenido en lo s i 
guiente: 

Cuando un marinero, subdito de una 
de las partes contratantes, después de ha
ber servido á bordo de un buque pertene
ciente i ta Otra parte so encontrara por 
naufragio ó por otras causas que no le 
sean imputables, abaudonado y sin recur
sos, sean en el territorio de una tercera 
Potencia ó de sus colonias, sean cu el t e 
rritorio ó en las colonias de la parte cou-
tratante cuyo pabellón lleve el buque, 
esta última estará obligada á asistir al 
marinero hasta que se embarque de nue 
vo, ó encuentre otro empleo, ó hasta su 
llegada á su propio país, ó las colonia^ da 
este último, ó finalmente hasta su 
muerte. 

Queda no obstante entendido que el 
marinero, antes de que hayan pasado dos 
días de su desembarque, deberá, salvo 
caso de fuerza mayor, aprovechar la pri
mera ocasión que se presente para justifi
car ante las Autoridades competentes de 
la parte contratante llamada á prestarlo 
asistencia, su falta do recursos y las cau 
sas que la hayan producido. 

Deberá probar además que esta falta 
de recursos es consecuencia natural de su 
desembarque, sin la cual el marinero per
derá su derecho á la asistencia. 

Perderá también este derecho en ei 
caso en que hubiese desertado ó hubiese 
sido despedido del buque por crimen ó de
lito, ó hubiere abandonado el buque por 
incapacidad de servicio, por motivo de 
enfermedad, ó de heridas ocasionadas por 
su propia falta. 

La asistencia comprende la manuten
ción , vestido, médico, medicamentos, 
gastos de viaje, y en caso de fallecimien
to, los de sepultura. 

El presente Convenio empezará á r e 
gir simultáneamente en España y en Aus
tria Hungría después do su aprobación 
por los Cuerpos Colegisladores austríacos 
y húngaros, y la ratificación le S. M. Im-



perial y Real Apostólica, y quedará en 
vigor hasta que uua ú otra de las partes 
contratantes haya anunciado un ano antes 
su intención de hacer cesar sus efectos. 

En fe de lo cual, los infrascriptos han 
firmado el presente Convenio y lo han se
llado con el sello de sus armas. 

Hecho en Viena á i l de Marzo 1889.= 
(L. S.) firmado B. Merry del V a i . = ( L . S.) 
firmado Kalssoky. 

Por tanto, tomando en consideración 
las razones que Me ha expuesto mi Minis
tro de Estado, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XJII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que el preinserto 
Convenio se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, á contar desde 
el día 15 del corriente mes. 

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de K s u d o , 

Antonio Aguilar y Correa 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Reales decretos 
De conformidad con lo prevenido en 

el art. 45 de la ley adicional á la orgá-
nica del Poder judicial; 

En nombre de mi Augusto Hijo el RET 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Justo José Ranqueri, 
á D. Ildefonso López Aranda, Jefe de Sec
ción de la Secretaria del Ministerio de Gra
cia y Justicia y Fiscal que ha sido de Au
diencia de lo criminal, que ocupa el nú
mero 54 en el escalafón de esta clase. 

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de GrucU y Just ic ia , 

J o s é Canalejas y Méndez. 

De conformidad cun lo prevenido en 
el art. 46 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid, vacante por haber sido también pro
movido D. Rafael Solis, á D. Justo José 
Banqueri y Banqueri, Magistrado de la 
misma Audiencia, que reúne las condi
ciones exigidas en el último párrafo del 
citado articulo. 

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

J o s é Canalejas y Méndez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 
En nombre de mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REI.ÍA Regente 
del Reino, 

Lunes 15 de 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á su instancia, fundada en haber cum
plido la edad reglamentaria, á D. Pedro 
de Alcántara de Ezeiza y Aguirre, Direc
tor general de Aduanas; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos óchenla y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

DIPIJTAClÓn'ROVM 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mes de Julio del año económico de 1889-90 

Distribución de fondos por capiíulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido por Real 
orden de 31 de Mayo de 1886. 
Ca

pitulo». Pesetas . 

l.° Administración p r o 
vincial 82.648 

2.° Servicios generales.. 6.708 
3.° Obras obligatorias... 19.808 
4.° Cargas 16.758 
5.° Instrucción pública. 8.375 
6.° Beneficencia 234.281 
7.° Corrección pública.. 3.317 
8.° Imprevistos 1.250 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 41.666 
10 Carreteras 72.291 
11 Obras diversas 833 
12 Otros gastos 14.912 
13 Resultas » 

TOTAL 452.869 

Madrid 1.° de Junio de 1889.—El Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales.—V.° B.°— 
El Presidente, Presilla. 

Sesión de 10 de Julio de 1889 
La Diputación, conforme.—El Presidente, 

Presilla. — El Diputado Secretario, Aram-
buro. 

m\mmm m HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Alcoholes 
La Dirección general de Impuestos en 5 

del actual, me dice lo siguiente: 
«Habiendo acudido á este Centro di

rectivo D. Pedro Pastor y Landero, como 
representante de The CarlsJtamus Spirit 
Company Limited de Londres, manifes
tando que en varios puntos de la Penínsu
la tiene establecidos depósitos de alcoho
les en bocoyes que pagaron oportunamen
te los derechos del impuesto prevenido en 
el reglamento de 26 de Junio de 1888, 
ofreciéndosele la d u ' a de si para trasla
darlo de un punto á otro ha de sujetarse á 
las reglas establecidas por la nueva ley y 
reglamento para su ejecución, ó si puede 
trasladarle de una población á otra, con 
sólo el precinto adherido á los bocoyes, 
conforme á lo dispuesto en el citado re
glamento de 56 de Junio del ano anterior, 
esta Dirección general ba acordado se sig
nifique á V. S. que los envases de alcohol 
que la citada Compañía ó cualquiera otra 
tenga almacenado, que hubiera satisfecho 
los derechos del impuesto oreado por la 
ley anterior y lleven los precintos deter-

Julio de 1889 

minados en su reglamento, no se les ponga 
impedimento alguno en la libre circula
ción de un punto á otro de la Península, 
toda vez que habiendo devengado el im
puesto creado por dicha ley á la misma y 
su reglamento deben subordinarse los al
coholes y líquidos espirituosos que se en
cuentran en este caso, cuando sean trans
portados de una á otra localidad. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 8 de Julio de 1889.= El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Berxosa 
Está terminado y expuesto al público 

en la Secretaria del A \-untamiento de este 
pueblo, por el tiempo de ocho días, el re 
partimiento de la contribución territorial 
para el corriente ano económico, con el 
fin de oír las reclamaciones que puedan ha
cer los contribuyentes. 

Berzosa 8 de Julio de Í889.=E1 Alcal
de, Lope Suárez. 

El Berrueco 

El padrón vecinal de esta villa, forma
do en cumplimiento de lo prevenido en 
cumplimiento del art. 2.° de la ley de 2 
de Mayo próximo pasado, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
15 días para oír reclamaciones; pasados 
estos no se admitirá ninguna. 

El Berrueco 4 de Julio de 1889.=E1 
Alcalde, Mamerto Martin. 

Escorial 

Vigilancia 
La noche pasada ha desaparecido de 

la dehesa de esta villa un caballo, de las 
senas que se expresan á continuación, 
perteneciente al vecino Juan Morales. 

Encargo y ruego á los Srcs. Alcaldes, 
Jueces municipales y Guardia civil, que 
si fuese habido le detengan con la perso
na en cuyo poder se hallase, poniéndolo 
á disposición de mi Autoridad. 

Escorial 3 de Julio de 1889.«E1 Al
calde, Valentín Azauedo. 

Señas del caballo 
Pelo castaño, de 14 años, alzada dos 

dedos sobre la marca, tieue pescuezo muy 
largo y una de las orejas siempre de
rechas. 

Estremer a 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería, for
mado para el ejercicio económico de 1889 
á 1890, se halla expuesto al público por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Estremera y Julio 6 de 1889.=E1 Al
calde, Pedro Pérez .=P . S. M., el Secre
tario del Ayuntamiento, Baltasar León. 

T o r r e l o d o n e s 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el presente 
aiio económico de 1889 á 9'), se halla for
mado y expuesto al público eu la Secreta-
riadel Ayuntamiento, por término de ocho 
días, con el fin de oír reclamaciones. 

Torrelodones 1.° de Julio de 1889.=^ 
El Alcalde Presidente, Sabas Urosas. 

Villanueva del Pardillo 
El reparto de la contribución territo. 

rial para el próximo ejercicio, se encuen
tra terminado y expuesto al público, p o r 

término de ocho días, en esta Secretaria 
de mi cargo. 

Villanueva del Pardillo 8 de Julio de 
1889.=E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

FISCALÍA L)E LA AUDIENCIA DE MADRID 

Relación de los individuos que han sido 
nombrados Fiscales municipales de los 
distritos de esta Corte y pueblos com
prendidos en la demarcación judicial de 
esta Audiencia y las de Alcalá de Hena
res y Colmenar Viejo, para el bienio de 
1889 á 1891. 

Madr id 
Distrito de la Audiencia.—D. Nicolás 

Morales Sacristán. 
ídem de Buenavisla.—D. Sebastián 

Carrasco. 
ídem del Centro.—D. Luis Alonso Ma-

gadán. 
ídem del Congreso.—D. Atanasio Pa

lacio Valdés. 
ídem del Hospital.— D. Miguel Gil 

Lozano. 
ídem de la Inclusa.—D. Luis González. 

Lequerica. 
ídem de la Latina.—D. José Santa Ma

na Jiménez. 
ídem de Palacio.—D. Carlos Aunó

les. 
ídem del Hospicio.— D. Juan de la 

Cámara. 
ídem de la Universidad.—D. Pedro 

Mejia. 
Gotafe 

Alcorcón.—D. Anselmo Chicote. 
Batres.—D. Juan Baena M u ñ o z . 
Carabaochel Alto.—D. Eustaquio He-

rranz Villa. 
Carabaochel Bajo.—D. José Agusti 

Satorres. 
Casarrubuelos.—D. Zacarías de Mora 

de Oro. 
Cubas.—D. Valentín Martín Crespo. 
Fuenlabrada . — D . Policarpo Pérez 

Billo. 
Getafe.—D. Juan Herreros Vergara. 
Griñón.—D. Matías Pérez Beltrán. 
Humanes.—D. Mariano Díaz Cuervo. 
Leganés.—D. Manuel Montero Maroto. 
Moraleja de Enraedio.—D. Manuel Ja

ro Olmedo. 
Móstoles.—D. Saturio Bodriguez Mar

cos. 
Parla.—D. Tereso Franco Bello. 
Pinto.—D. Francisco de Paula Mora

les. 
San Martin de la Vega.—D. Tomás 

Ordónez Ortiz. 
Serranillos.—D. Bernabé Fernández. 
Torrejón de Velasco.—Vicente Sán

chez Crespo. 
Torrejón de la Calzada.—D. Manuel 

Bodriguez. 
Titulcia.—D. Feliciano Fernández. 
Valdemoro.—Felipe Vinuesa Her

nández. 
Villaverde.—D. Pedro Aganzo Peral. 

San Lorenzo del Escor ia l 
Sau Lorenzo del Escorial.—D. Fermín 

Menéndez. 
Fresnedillas.—D. Dámaso de la Peña. 
Navalagamella . — D . José González 

García. 
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Valdemaquoda.—D. Francisco Sán
chez Barbero. 

Torrelodones.—D. Francisco Franco 
Tomás. 

Cercedlla.—D. José Sáenz de Miera. 
Collado Villalba.—D. Cecilio Gonzá

lez Prado. 
Galapagar.—D. Carlos Prá. 
Alpedrete. — D. Crisanto Medel y 

Medel. 
Collado Mediano.—D. Saturnino Mi

guel Herranz. 
Villanueva del Pardillo.—D. Mariano 

Serrano Miranda. 
Colmenar d-jl Arroyo.—D. Ruperto 

Serrano Quintas. 
El Pardo.—D. Justo Rodríguez Medel. 
Los Molinos.—D. Gabriel Hernández 

Bravo. 
Zarzalejo.—D. Petronilo Calleja Juste. 
Las Rozas.—D. Luis dé la Carrera. 
Aravaca.—D. Niceto Galán Llórente. 
Santa Mana de lu Alameda.—D. Ma

riano Herranz Jiménez. 
Valdemorillo.—D. Eusebio Gómez To-

ribio. 
Majadahonda.—D. Mariano Calvo. 
Robledo de Chávela.—D. Miguel Pérez 

Carridu. 
Colmenarejo.—D. Máximo García He

rranz. 
Escorial.—D. Quiterio López Car-

mona. 
Guadarrama.—D. Segundo Hernández. 

Audienc ia de Alcalá de Henares 

Alcalá de Henares.—D. Lucas del 
Campo. 

Algete.—D. Gabriel López. 
Ajalvir.—D. Dionisio Andrés Herrero. 
Ambite.—D. Eleuterio Cordobés Sán

chez. 
Anchuelo.—D. Alfonso Sinz. 
Barajas de Madrid.—D. Mariano de la 

Orden Díaz. 
Camarma de Bsteruelas.—D. Ramón 

Cubillo Huerto. 
Campo Real.—D. Blas Lozano San 

José. 
Canillas.—D. Santiago Sedeño Sán

chez. 
Canillejas.—D. Agustín Julián Lló

rente. 
Cobeña.—D. Nicanor Gutiérrez Rodrí

guez. 
Corpa.—D. Wenceslao García y García. 
Coslada.—D. Segundo Lozano Gon

zález. 
Daganzo.—D. Agustín Godin Fer

nández. 
Fresno de Torote.—D. Bruno Pérez 

Sauz. 
Fuente el Saz.—D. Gabriel Martin. 
Loeches.—D. Víctor Rico. 
Meco.—D. Santiago Azanón. 
Mejorada del Campo.—D. Mariano 

Cuenca. 
Nuevo Baztán.—D. FelicianoLafuente. 
Olmeda de la Cebolla.—D. Braulio 

López Cano. 
Orusco.—D. Pablo Redondo. 
Paracuellos de Jararaa.—D. Balbino 

de Ontategui. 
Pezuela de las Torres .—D. Gregorio 

Sáez. 

Pozuelo del R e y . — D . Fabián del 
Olmo. 

Rivas de Jarama.—D. Francisco Mo
lina. 

Rivat-íjada.—D. victorio Pérez. 
San Fernando.— D. José Aviles. 
San to rcaz—D. Mariano García. 

Santos de la Humos*.—D. Martin 
Plaza. 

Torrejón de Ardoz. — D. Ildefonso 
Majón. 

Torres.—D. Carlos Alvarez. 
Valdeavero.—D. Mariano Sanz. 
Valdeolmos.—D. Esteban Acevedo. 
Valdetorres,—D. Pedro de la Morena. 
Valdilecha.—D. Ignacio Cediel. 
Vallecas.—D. Luis Hernández García* 
Valverde.—D. Pedro Gómez. 
Velilla de San Antonio.—D. Benito 

Díaz. 
Vicálvaro.—D. Gabriel Hernández. 
Villalvilla.— D. Cándido Artesana. 
Villar del Olmo.—D. José Puebla. 

Partido de Chinchón 
Aranjuez.—D. Domingo Ballesteros. 
Arganda del Rey.—D. Francisco Mi-

llano. 
Belmonte de Tajo.—D. Juan Pablo 

Sánchez. 
Brea.—D. Florentino Sánchez. 
Carabaña.—D. Francisco García Mu

ñoz. 
Colmenar de O.eja.—D. Antonio Gar

cía Muñoz. 
Chinchón.—D. Eduardo Asensio. 
Estremera.—D. Ignacio Sánchez Ca-

macho. 
Fuentidueña de Tajo.—D. Eusebio 

Sánchez Algaba. 
Morata de Tajuíia. — D. Ramón Or-

dóñez. 
Perales de Tajuña.—D. Eugenio Gon

zález Hernández. 
Tielmes.—D. Félix Barbero. 
Valdaracete.—D. Gregorio García Po

rrero. 
Valdelaguna.—D. Máximo López de 

la Fuente. 
Villaconejos.—D. Juan Escalona Fer

nández. 
Villamanrique de Tajo.—D. Antonio 

Torrijos. 
Villarejo de Salvanés.—D. José Villa-

señor y Vicente. 

Audienc ia de Colmenar Viejo 

Partido de Colmenar 

Alcobendas.—D. Manuel Rodríguez. 
Beccrril de la Sierra.—D. Miguel Sanz. 
Colmenar W j o . — D. Enrique Fer

nández. 
Distrito del Boalo.—D. Martin Carra-

lón Blasco. 
El Molar.—D. Guillermo Candelas. 
Fuencarral.—D. Manuel BaeuaGómez. 
Guadalix.—D. Isidoro de la Torre. 
Hoyo de Manzanares. — D. Andrés 

Martínez. 
Hortaleza. —D. José Rodríguez Aguado 
Chozas de la Sierra.—D. Ángel Maura 

Díaz. 
Chamartin.— D. Queremón Corbello. 
Mirallores.—D. Lorenzo Perales 
Manzanares.—D. Juan Ortega. 
Moralzarzal.—D. JoséBordónMayoral. 
Navacerrada.—D. Maximino Alonso. 
Pedrezuela.—D. Manuel Sanz. 
San Agustín.—D. Remigio de Mingo. 
San Sebastián de los Reyes.—D. Mo

desto Frutos López. 
Talamanca.—D. Salustiano Pereda. 
Valdepiélagos.—D. Teodoro González 

GU. 
Partido de Torrelaguna 

Aceveda.—D. Pedro González y Soria. 
Alameda del Valle.—D. Buenaventu

ra José Blázquez. 
B-aoJos.— D. Tomás Sanz y Sanz. 

Berzosa.—D. Felipe Frutos. 
Berrueco.—D. Narciso Montero Arias. 
Buitrago.—D. Enrique del Val. 
Bustarvie jo .—D. Juan José Pérez 

García. 
Cabanillas.—D. Martin García Pelle

jero. 
La Cabrera.—D. Tomás Benito Frutos. 
Canencia.—D. Blas Jiménez Fernán. 
Cerrera.—D. Andrés García Nogal. 
Garganta.—D. Lucio Martin Martín. 
Gargantilla.—D. Martin Velasco Gar

cía. 
Gascones.—D. Patricio Martin Con-

zález. 
Horcajo.—D. Juan Martin Sauz. 
Horcajuelo. — D. Saturnino Serrano 

Martin. 
La Hiruela. — D. Pascual Serrano 

Mam b; osa. 
L>zoya.—D. Aureliano Rodríguez. 
Lozoyuela.—D.Roque Hernán Martín. 
Manjirón.—D. Rafael Velasco Blas. 
Moutejo.—D. Liborio de las Heras. 
M-idarcos.—D. Higinio García Ra

mírez. 
Navarredonda.—D. Brígido González 

Rodríguez. 
Navalafuente.—D. Faustino Poveda. 
Navas de Buitrago.—D. Ángel Her

nán. 
Oteruelo.—D. Juan Sauz. 
Paredes.—D. Camilo García. 
Pinilla del Valle. — D. Vicente de 

Santos. 
Piñuécar.—D. Antonio Sanz Rivas. 
Pradeña.—D. Gabriel García Sanz. 
La Puebla.—D. Nemesio Sanz Martin. 
Rnscafha.—D. Pablo Canil Béjar. 
Robledillo.—D. Juan Ignacio G. Parra. 
Robregordo.—D. Miguel Ramírez. 
Serrada.—D. Jacinto Sauz Sanz. 
Somosierra.—D. Miguel Cerezo Me

rino. 
Sieleiglcsias.—D. Cristóbal García. 
La Serna.—D. Juan Alvarez. 
Torrelaguna.— D. Gregorio Bañares 

Heras. 
Torremocha.—D. Pedro Sanz Gómez. 
Patones.—D. Justo Pastor Gil. 
El Vellón.—D. Zoilo Pascual Garcia. 
Venturada.—D. Tomás F. Zaldo. 
Villavieja. — D. Julián Duran Sanz. 
Valdemanco.—D. Juan Rodríguez Se

rrano. 

Partido de Navalcarnero 
Aldea del Frasno.—D. Rafael Rodrí

guez Gómez. 
Arroyomolinos.—D. Raimundo Alon

so Orgaz. 
Boadilla del Monte.—D. José González. 
Brúñele.—D. Nicasio Aviles Benito. 
Chapinería.—D. Francisco Moya. 
El Álamo.—D. Andrés Rufo. 
Navalcarnero.—D. Joaquín Guerrero 

del Valle. 
Quijoroa.—D. Serafín Díaz. 
Pozuelo de Alarcón.—D. Narciso Pé

rez Muñoz. 
Sevilla la Nueva.—D. Ignacio Ricas 

González. 
Villamanta.—D. Manuel Castellanos. 
Villamautilla. —D. Raimundo Lo

zano. 
Villanueva de Perales.—D. Francisco 

Román Povedano. 
Villaviciosa de Odón.—D. Eusebio 

Delgado. 

Partido de San Martin de Valdeiplesias 
Cenicientos.—D. Gregorio Recio Mon

tero. 
Cadalso.—D. Ceferino Abad. 

Navas del Rey.—D. Daniel Panadero 
Pelayos.—D. Manuel Maril. 
Rozas de Puerto Teal.—D. Ceferino 

Sangar. 
San Martin de Valdeiglesias—D. Lo

renzo Retuerce López. 
Villa del Prado.—D. Melitón Blázquez. 
Madrid 13 de Junio i889 .=V.° B . ° = 

El Fiscal. Viada.«=El Secretario, L. Cor
tinas. 

PKOVIDEM'HS JUDICIALES 
Audiencias te r r i tor ia les 

M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección 2.'—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se . 
guida contra Nicolás Lara Nadal, por 
lesiones, y en la que es parte el Ministe
rio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2.* auto cou fecha 12 de Junio, se
ñalando el día 26 del próximo Agosto y ho
rade las ocho en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Faustino 
Izquierdo Estrada, que habitaba última* 
mente calle de Ercilla, núm. 32, patio nú 
mero 4; como lo verifico por medio de la 
presente, á fin ¿de que comparezca á de
clarar ante la Sección i.* de la Sala de 
vacaciones, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid tO de Julio de 18*9.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2. a—En 

la causa procedente del Juzgado instruc 
tor del distrito del Sur de esta Corte, segui 
da contra Isabel Curie! Arranz, por le
siones, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 2 / 
auto con f-cha 12 de Junio, señalando el 
día 16 del próximo Agosto y hora de las 
ocho en punto de su mañana, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Ramón 
Iglesias Arroyo y Juana Gordo Palau, 
que habitaban respectivamente Olivar, 
37 y Olivar, 37, 3.°; como lo verifico por 
medio de la presente, á fin deque com
parezcan á declarar ante la Sección I.* de 
Sala de vacaciones, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas). en el 
indicado día y hora; haciéndoles saber, 
al propio tiempo, la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Julio de 1889.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de p r imera ins tancia 

NORTE 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del Norte de esta 
capital, se anuncia la venta en pública 
subasta de todos los géneros de comercio 
de la quiebra de Sobrino de Juan Zorrilla, 
incluso el mobiliario y traspaso de la 
tienda en que aquel se ha'laba estableci
do en la calle de Postas, núm. I, todo lo 
cual ha sido apreciado en la suma total de 
78.175 pesetas 89 céntimos. 



Lunes 15 de Julio de 18S9 

Para su remate se ha señalado la hora 
de la? diez de la mañana del día 26 del 
actual en el local del Juzgado, sito eu la 
calle del General Castaños, núm. I, hasta 
cuyo ha estarán los autos de manifiesto 
en la Escribanía, y los géneros se exhibi
rán por la Sindicatura y Comisario en la 
indicada tienda tidos los días laborables 
desde el 17 del corriente de dos á cinco 
de la tarde, con la adverteucia de que 
para tomar parte en la licitación se ha de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el IÜ por 100 del indicado precio, 
que se devolverá terminado el acto, ex
cepto el del mejor postor, y que no se ad
miten proposiciones que no cubrau las 
78.173 pesetas 89 céntimos. 

Madrid 8 de Julio de 1889.=José Fer
nández de la Hoz.=Aute m i , Fermín 
Suárez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLI-TÍN 
OFICIAL de esta Corte. = V.° B . ° = J o s é 
Fernández de la Hoz.=El Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 84 

OESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste de esta capital, á mi testi
monio, se anuncia la venta eu pública y 
voluutaria subasta de !a participación que 
á la testamentaria de la Sra. Marquesa 
que fué de Murillo corresponde en la casa 
números 159 y 161 de la calle de Atocha 
de esta villa; para cuyo remate S3 ha se
ñalado el día 20 de Agosto próximo, á la 
hora de tas uueve de su mañana, en la 
Audiencia del oxpresado Juzgado. No se 
admitirá proposición que no cubra el tipo 
de H8.260 pesetas 8s céulimo*. Para 
tomar parte en la licitación es necesario 
consignar en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos el importe del 
10 por 100 de dicho tipo. Y el pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse la su
basta y los títulos de propiedad, se hallan 
de manitiesto en el despacho de la Escri
banía de mi cargo, Hortaleza, 83, todos 
los días no feriados hasta el del remate, 
de liez de la mauaua á las cuatro de la 
tarde. 

Malrid 11 de Julio de 1889.=Juan 
Joaquín Jimént-z. 85 

XAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de primera 

instancia de esta villa de Nava.carnero y 
su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
por D. Tomás Puertas y Mangas, mayor 
de edad, vecino y elector de esta villa, se 
ha interpuesto eu este Juzgado la corres
pondiente demanda solicitando la inclu
sión en el Censo electoral para Diputados 
á Cortes en este distrito de los señores v 
por los conceptos siguieutes: 

Sección núm. 1 d e Cadalso 

VECINOS U B C A D A L S O 

Como contribuyentes pfrr territorial 
D. Augel Alcázar Moreno, D. Anselmo 

Sánohez Símil, D. Atauasio Sánchez Ro
dríguez, D. Benito Blasco García, D. Be
nito Ca<tejóu Pérez, D. Benito López Al-
varez, D. C audio Carrillo Muñoz, Don 
Eugenio Abad Moreno, D. Eugeuio García 
García, D. Gumersindo Guzmáz Alvarez, 
D. Antonio Juan Martiu Alvarez, conoci
do por D. Juan Antonio Marlíu, D. Juan 
Panadero Villaver le, D. Leandro López 
Navas. D. Manuel .trenas Moreuo, Don 
Mariano Martin Martin (menor), D. Mar
tin Sánchez Moreuo, D. Pedro Gorrón Ló« 

pez, D. Pedro López Alvarez de Vicente, 
D. Pedro López Alvarez de Tomás, cono
cido por Gale, D. Pedro Sautiago Navarro, 
D. Pedro Ramóu Sáez Sánchez, D. Robus-
tiano Fontelo López, D. Valentín López 
Hernández. D. Victoriano Moreno López 
y D. Zenón Canoyra Alvarez. 

Sección núm. 4 d e Las Bozas 

TOCINOS D B L A S ROZAS D15 M A D R I D 

Como contribuyentes por territorial 
D. Ángel de la Cueva y Porres, Don 

Autero Velasco Peña, D. Claudio de Plaza 
Veiasco, D. Gregorio de la Carrera He
rranz, D. Gabino Palacios Sánchez, Don 
Narciso Sánchez de la Cueva y D. Plácido 
Bravo Palacios. 

Sección núm. 6 
de Robledo de Chávela 

VECINOS SANTA MARÍA D E LA A L A M E D A 

Como contribuyentes por territorial 
D. Alejo Rodríguez García, D. Andrés 

Rodríguez García, D. Ángel García y Gar 
cía, D. Ángel Herranz García, D. Aniceto 
Palomo Soriano, D. Aquilino García Avi-
són, D. Benito Manzano Benito, D. Boni
facio Jiménez Soriano, D. Casiano García 
Martin, D. Casillo García García, D. Eu
genio García García, conocido por Don 
Eugenio García Jiménez, D. Francisco 
García García de Isidro, D. Francisco Díaz 
Herranz, D. Francisco Pozas Soriano, Don 
Frutos Herranz García, D. Gregorio Gar 
cía y García, D. Gregorio Herranz Rubio, 
D. Isidoro Herranz García, D. Julián Mar 
tíu Jiménez, D. León García y García de 
Gabriel, D. Mariano Herranz Jiménez, Don 
Mariauo Sánchez García, D. Miguel Gar
cía Rodrigo, D. Patricio Barreras F e r n á n 
dez D. Pedro Herranz García, D. Pedro 
Martin Peña, D. Pedro Soriano Jiménez, 
D. Román García Jiménez, D. Santos Gar
cía Rodríguez, D. Santiago Martin Man
zano, D. Severiano Herranz Benito, Don 
Simón Aparicio Peña, D. S'mforoso Piza-
rro Jiménez, D. Valentín Benito García, 
D. Vicente García García de Gabriel y Don 
Vicente Jiménez Soriano (menor). 

Sección núm. 7 
de San Lorenzo d e l Escor ia l 

VECINOS D E Ü U A D A R R A M K 

Como contribuyentes por territorial 
D. Manuel Bravo y Nieto, D. Tomás 

Ruiz García, D. Sebastián López Moutero, 
conocido por D. Sebastián López Cama-
cho, D. Victoriano Bravo Alvarez y Don 
Catalino Ruiz García. 

Sección núm. 9 de V a l d e m o r ü l o 

VECINOS D B VALDEMOR1LLO 

Como contribuyentes por territorial 
D. Laureano Hernández Tejero, Don 

Juan López Gamella, conocido por Don 
Juan López de Joaquín, D. Telesforo Par
tida Serrano, D. Vicente Pérez Fernández, 
D- Alfonso Rodrigo Fernández. D. Pedro 
Santos Blasco, D. Julián Sancho Gala, Don 
Víctor Tejero Villena, D. Eugenio Bravo 
Tejero, D. Severiano Suja Falcó, D. Quin
tín Cabrero Aguilar. D. Dionisio García 
Prieto, D. Juan Beltrán Jordán, D. Lucas 
Saldaña Bravo y D. José Pita nernáudez. 

VECINOS t iE O A L A P A G A R 

Como contribuyentes jyjr territorial 
D. Felipe Greciano y Greciano. Don 

Francisco Rubio y Greciano, D. Gaspar 
Miguel Martínez. D. Jerónimo Alberqui-
11a Luis, D. Julián Zatuorauo Mingo, Don 
Miguel Alber quilla Luis, D. Norberto 

Martínez Tomás, D. Pedro Zamorauo Min
go y D. Zacarías Marliuez Greciano. 

VECINOS D E N A V A L A O A M E L L A 

Corno contribuyentes por territorial 
D. Damián Adeba Sastre, D. Deogra-

cias Blasco Granizo, D. Isaac Blasco Se
rrano, D. Galo Cruz Collado, D. Aquilino 
Gómez Cabrero, D. Mariano Granizo Casa
do, D. Esteban Miguel Serrauo, D. Valen
tín Serrano Rodríguez. D. Benigno Serra
no Covedo, D. Casimiro Sáez Sevilla, Don 
José Teresa Hernández y D. \nge l Basco 
Serrano. 

Admitida dicha demanda se hace saber 
al público para que en término de 20 días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

puolan presentarse reclamaciones contra 
dicha inclusión. 

Dado eu Navalcaruero á 2 de Julio de 
l889.=Diego López Moya.=Aute mi. Li
cenciado Ramón Puertas. 

SANTANDER 
D. Alejaudro Martin Rodríguez, Juez 

de Instrucción de esta ciudad 'de San
tander. 

Por esta requisitoria se llama y busca 
á Antonio Rodríguez Moreuo, alias Puche-
ri?ies. casado, jornalero, reclutador de 
quiutos. vecino de Madrid y últimamente 
de Barcelona, hoy de ignorado paradero, 
para que en el plazo de 20 días, á contar 
desde la publicación en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de su provincia 
y la de Barc dona, comparezca en la cár
cel de este partido á ser indagado en la 
causa criminal que se se le substancia so
bre falsificación de documeulos con que 
ingresó en el Ejército José García López; 
apercibido que de no hacerlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades que constituyen la policía 
judicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición si fuere ha
bido. 

Dado en Santander á 5 Julio 1889.= 
Vl-'jaudro Marlm.=Por su mandado, Je
naro Pérez. 

J u z g a d o s munic ipa les 

V A LDE MORILLO 
Por providencia del Sr. D. Alejaudro 

González Corral, Juez municipal de esta 
villa, dictada con fecha de ayer, eu autos 
de juicio verbal civil que instruye á ins
tancia de Marcelino Rodrigo, de esta ve
cindad, contra María Martin Rubio, do
miciliada eu Fresnedillas, sobre pago de 
cautidad, se vende en pública subasta el 
día 31 del actual y hora de las diez de su 
mañana, eu la sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso principal de la Casa 
Consistorial, la linca siguiente: 

Una casa, de plauta baja, sita eu Fres
nedillas y su calle de Placetuela, señalada 
con el núm. 5: linda por derecha Francis
co Martin; por. izquierda Dámaso de la 
Peña; por espalda calle pública, y por su 
frente la Placetuela; tasada en 500 pe
setas. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que dispone el art. 1.495 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y se ad
vierte que para tomar parle eu la subasta 
debe consignarse eu la mesa del Juzgado 
el importe del 10 por 100 le la tasarióu, 
y que se admitirán posturas que cubrau 
las dos terceras partes del tipo, pasadas 

ue sean las dos horas de abierto el re
mate, si antes no las hubiere por el total 
tipo. 

Valdemorillo 6 de Julio de 1889.«« 
V.° B.°«=El Juez municipal, Alejandro 
Gouzález.=Lucas Saldana. 

Colegio Nota r ia l de Madr id 

Debiendo proveerse conforme al ar
ticulo 3.° del Real deoreto de 2 de Junio 
último, publicado en la Caceta del 8 de 
dicho mes. con la prefereucia establecida 
en el mismo, eutre los Notarios de este Co
legio que la soliciten, la Notaría de Torre-
jón de Ardoz, partido judicial de Alcalá 
de Henares, vacante con anterioridad á la 
publicación del mencionado Real decreto, 
y que no tiene en curso expediente de 
provisión, los que aspiren á ella deberán 
presentar sus solicitudes al Gobierno por 
conducto del J> c a n a t o de este Colegio, 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el 8 del corriente, fecha de la pu
blicación de dicho Real decreto en la 
Caceta. 

Lo que de orden de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la Propie
dad y del Notariado se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 
á los efectos prevenidos. 

Madrid 5 de Julio de 1889.=E1 Secre
tario, José Montaut y Trigueros. 

Labora tor io cen t ra l 
y Depósito de medicamentos 

de San idad mi l i t a r 
El Comisario de Guerra, Secretario de 

la Junta Económica del Laboratorio cen
tral de Sanidad militar. 

Hago saber que con arreglo á la auto
rización concedida por la Dirección gene
ral de Sanidad militar en 1 del actual, se 
procederá el día 20 «leí corriente, á las 
once de su mañana, y ante la Juola Eco
nómica de este Laboratorio, á la adjudi
cación del material siguieute: 

Importe 

Número EFhXJTOS Pt.n». Oén». 

1 pildorero de 40 rauuras. . 18 50 
i botes medio cristal b. a. 

t e. de i litros cabida. 12 
6 ídem id, de 3 id 15 
i botellas periformes t. e. de 

1.000 gramos cabida. . 4 
8 ídem id. de 1.500 gramos 

cabida 9 
1 tostador de hierro para 

café 5 
2 barreños de Ta lavera . . . . 6 
1 tinaja de barro de 50 á 

100 litros cabida 3 50 
2 ídem id de 100 id 7 
1 brasero dorado c o n su 

caja de uogal y alam
brera 21 

111 > botes de porcelana con 
filetes de oro, tapa ele
vada, de 24 centímetros 
de altura, total 385 

Total 486 

Los que deseen tomar parle en la con
vocatoria expresada preseutarán proposi
ciones al objeto indicado. 

La Junta se reserva el derecho de ad
mitir la proposición que considere más 
conveniente ó rechazarlas todas si no las 
considera aceptables. 

Madrid 10 de Julio de 1889.=J...sé 
Santias.= V.° B.°=El Director, Serapto 
Morlins. 
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